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PROGRAMA DE INGRESO 

PRl1DA PSlooricNlCA 

Los aspita.ntel!l deberán ~ lu. pruebas contenldas en la 
bateria de cte.t. colTespondi'en-e1 a la especialidad.. 

PRUBBA DII CULTURA GUDAL 

a) Ortogtafi4.-Escritura al dictado. _. 
b) Aritmétioa.-Suma resta, multiplictroión y división con 

números enteros. decimales y quebrados.-SisteIna métrico de-
cimal.-Regla de tres ' simple. . 

c) Geometría plana.-E1émentos geométricos, ¡joligónos, cir
cunferencia y circulo.-.Poligonos regulares y área. de las figuras 
planss. _ .... 

d)Geografía elemental de España.-Situación y l!mite.-Re
lieve.-Rios.--Costas .. -Divis!ón administrativa.-Limites y carac
teres físicos y humanos de la submeseta Norte y Sur.-Región 
septentrional.-V·slle del Ebro.-Levan<be.-Andalúc1a.-España 
insular .-PI"ovincias Africanas. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
REf;OWC¡'ON de la Subsecretaria de Co.mercfo 
por la que se dispone la p¡¿blicaciórl. de la; list~ ct.. 
aspirantes admitidos para tomar parte en lUso opo
siciones libres a ingreso en el Cuerpo E~ FG
cultativo de Técnicos Comerciale& del EsúuW. 

Terminado el plazo de presentación de iilsta4tcias seiíaláldo 
en la Orden de este Ministerio de fecha 4 de enero último 
(<<IBoletin Oficial del Estado» de 24 del mismo mes), por la 
que se convOCal'On oposiciones Ubres para el ingreso en el ~
po Ei.>pecial Facultativo de 'l'écrúcoB Comerciales del Es~o, 

Esta Subsect'e:taría, a fin de d~ cumplimiento a lo ciispuee. 
to en el apa.rtaclo 5 de la mencionada Orden de convOC8ltA'lrja. 
y de conformidad 'asimismo con el ll4'iticulo séptimo del Regla
mento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 1957, ha tenido a bien disponer 1'.1. pub~caci6n en el 
«Boletín Oficia[ del Estado» de la lista de asp1I'1UOtes ac:Imi
tidos, que se detallan a continuación de esta Orden. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de agosto de 1965.-El Subsecretario, Alfoneo 

Osorio. 

e) Historia elemental de España.-Pueblos colonizadores.-La 
romanización.-El cristlanisino.-La España musulmlma.-La Re
conquista.-Los Reyes Cató1icos.-Descubrimiimto y conquiSta de 
América.--Car10s I.-Felipe Il.-El Siglo de oro.~l.cs Borbones. 
Guerra de la Independencia.-4' primera República.-Alfon
so XII.~Alfonso xru.-:-Ls Dictadura.-La seiw.lda República.
El Movimiento Nacional. Sr. Jefe ~r de · Personal y iRégimen [n<beriw de loa eu.. --....... ----................................ -----...... =-------...... ...,..--------. pos Especiales de Comercio. 

RELACION QUE SEOITA 

Alvarez de Miranda y Alvarez, Melquia.- lFlga4'edo iPéi'ez, LUis. _ iRengifo C¡¡¡lderón, Joaqu1n. 
Rodríguez Folg-.u:, Nica.ndro. 
Roldán DOncel, LUis Pablo. 
Romero Sánchez, Guillermo. 
Rosell López, José Maria. 

des. 
ApariCiO FernáJndez, Juan. 
Arsuaga Echeverria, José Pio. 
Badenas lIernándéZ, Vicente. 
Becerra Lloréns, José Manuel. 
Bórrell Nivera, José Ramón. 
Burgos Belascoain, Gera4'do. 
Cañada Beltrán., Antonio. 
Carbajosa Segura, Ramón. 
C¡¡,rder.era Soler, Luis. . .' 
Carrlón Moreno, Jesús Rá'fáél. 
Ceballos López, Leopoldo. 

Fuster Segurado, Fernando. 
Gartia-AraIlda Alvarez, Manuel. 
Garcia Donúnguez, Ignaéio. 
Gan:ía Ga.I.l.a.rdo, Manuel. 
Ga.rcia Roché, Pedro. iRuiz de ASsín y Chico de GlIzmán, Ál

fOlllSO. Gómez Moya, Juan Viéei1te. 
González páramo, Casto. 
Gutrao Dura, F1rafiéisco. 
Infiesta Agreda, Joaquín María de la. 
Linde de Castró, Enl'ique. 

Ruiz de Gauna y Ladrón de ~ 
Carlos. 

sagrado Alonso, Fernando. 
Sainz Muñoz, Jesús. 
Sancho Ml.gt1e¡, Juan. 

López López, NiooláS. 
Collar Zabaletla, Francisco Jávl.er. 
Dehesa Romero, Guillermo de 11l.. 
Díaz Miel', Miguel Angel . . 

MOIIltesinOlS Vernetta, Vicente. 
Sebastián de iErice y de ~.AmIiit. 

Juan. 
iMoreno Borondo, Francisco. Sempere COuderc, Luis. 

So1be5 Mira, Pe<lro. 
Dupla Teresa, Jesús. ... 

iPayá Meillón, Joaqu1n. 
PeñMosa lzuzqUiza, Rodrigo. VallejO de Ol-avarria, F'ranciseo. 

Vara y Vaa:a, M¡¡,teo. Espinosa de los Monteros y Bett1áJ:do dé 
Quirós, Carlos . . 

Pérez- Bustamanté de ' Monas.terl0, Ja.
Viet. Villas Martín, Angel 

Zoido Mal',túlez, Antonlo J0$6. Ferteró Garcia., Fernando. . lPma 6Qnzálet. iÁl':tlU"O, 

MINIstERIO 
DE INFORMACiON y TURISMO 

01{DEN de 26 de mátzó dE1196'1. P3+' la qUe se convo
can exámenes parli la HabtlitáciÓ'li de GuiáS 11 
Guías-Interpretes en la provincia de Alicante. 

TImos. Sres.: Par Ser preciíió próééder a 16 habilitación de 
Guiru; y Guíás-Int,étipi'etes . en la provincia de Ailican+te. 

ESté Ministério ha teílitio á bien tl1sfponer: 
Se convocan exámenes para la habilitación de dichOs profe

sionales, de coIllformidad con ló dispuesto en el vigente Regla
mento regulador del e.1ercicio de actividades turistico-1nIorma,. 
tivas privadas de 311 de enero de 1964 «cBoletin Oficiail. del Es
tadO» de 26 de febrero), con ~reglo a. las siguientes baSes: 

Primera.---Para tomar parte en diChos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionailidad espaftola. 
b) Ser mayor de edad. . 
c) Los asPirantes a Guias-Intérpretes deberán dominar uno 

cualquiera de los idiomas siguientes: francés e inglés, pUdiendo 
aaegarse otros como mérito. 

d) Los Guias deberáD. est ar en posesión del título de Ba
chiller Elementa.1 y las Guias-Int~rpretes del de B-acihillerato 
Superiot. A tiIJ.es efectos se consideran eqúiPa.i:a:bles a los ex
presados títulos a4uellos que así detérminán l%s disposiciones 
vigentes dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
debiendo presentar los interesados fotocopia del titulo requerido 
o certificado del Ministerio de Educación y CiencÍ'a. en que se 
acredite la equiparación del titluló poae1dií.l COi1 el ~li1do pára 
tgma,t patt{l en eatoa ei'Ámenel, 

8egunda.~Los aspirantes a exámenes deberán presentar den
'tro del plazo dé treinta días hábiles s1guientes aJ. de pUblica
ción de lá presente Orden en el «Boletin Oficia¡} del Mado», 
y ante la Delegación Provincia:l del Ministerio en Alicante, kJs,o 
tanela debidamente reintegrada dtrigida al exoelentisimo sétior 
Ministró de Información y Turismo yen la que, solicitaáldo Ser 
admitidos a examen, expresen: 

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi~ 
referidas siempre a la fecha de e~pir·ación del plazo sefia¡}a.do 
para la presentación de instancias. 

b) Los títulos o méritos especiailes que poseen. 
c) Los áSPirantes a Guias-IlIltérpretes deberán especificar el 

idioma de que deseen examinarse Y los Que se ¡¡¡legan como 
mérito. 

d) Que han sMisfec:ho la cantidad de 200 peSetas en con
cepto de derécho de examen, acompañando el opor,tuno júStl
ficante. 

Tercera.~No obstan'te lo esta:blecido en la base an'terior y de 
coIllformidad con lo previsto por el artíoulo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de jwio de 1958, con
forme a las modificacioRes introducidas en la m.isma por la 
Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán pre
sentar también sus instaruJias, bien en los Gobiernos Civiles, 
bien en las Oficinas de Correos y hacer efeotivo mediante giro 
postal o telegráfico el . importe de los derechos de examen¡ ~ 
cuanto a las instancias susori·tas por los espafio1es en el e~
jero, pueden cursarse a.nte las representaciones dipilomáiticaa o 
conswares españolas correspondientes. 

Ouarta.-Transcurrido el plazo de Tecepción de instancias, será 
pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» la lista de ~ 
rantes admitidos a. la práctica de los correspondientes exámenes 
y la de excluidos, si los hubiere. . 

Quinta.-Conocida. la llsta definItiva de aspiran~. adDút1d0l 
a examen, se an~iari en el d301étin 0f4dal del :Bl8tadm !lA 
CdlnpQsléUiD del 'l'ribmIat 


